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GDO-PT-001 / V.03 

Doctores 
CESAR ANDRES RESTREPO FLOREZ  
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
GUSTAVO ALBERTO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno 
Ciudad. 
 
REF: Proposición No. 706, aprobada en Sesión la Comisión Tercera Permanente de 
Hacienda y Crédito Público el 28 de mayo de 2025. 
 
Respetados Doctores: 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la proposición 
en referencia, presentada por el honorable concejal LEANDRO CASTELLANOS 
SERRANO y JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE de la Bancada Partido Liberal Colombia. 
 
TEMA: “Estado actual del alumbrado público en parques de proximidad, 
estructurantes y en escenarios deportivos y recreativos distritales en Bogotá”. 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO y conforme a las disposiciones contenidas 
en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 
de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta deberá radicarse 
en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, en original y medio 
magnético o documento digital, debidamente suscrito por el competente y enviado al 
correo: comision_tercera@concejobogota.gov.co. 
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado podrá solicitar prórroga por un 
máximo de tres (3) días hábiles. 
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
  
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho  
 
 
Anexo: Lo anunciado 
Elaboró: Constanza Cárdenas – Auxiliar Adm 
Reviso: Liz Yadira Monroy Delgado – Subsecretaria de Despacho 
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